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en que lo juzguen necesario. También podrá participar en
sus deliberaciones, con voz y sin voto, un representante de
cada uno de los Grupos Políticos Municipales.

6.4.- Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares
o suplentes indistintamente.

6.5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Presidente del mismo, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la respectiva
convocatoria. El Presidente podrá solicitar declaración
expresa de estas circunstancias. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias previstas en la presente Base.

6.6.- Los Tribunales que actúen en cada convocatoria
concreta tendrán la categoría correspondiente de las
recogidas en el R.D. 462/02, de 24 de mayo.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas
7.1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez

transcurrido al menos un mes desde la publicación del
anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. Cuando el sistema de selección sea el de concurso-
oposición, la fase de concurso será siempre previa a la de
oposición.

7.2.- Los opositores serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apreciados libremente por el
Tribunal.

7.3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar de forma conjunta
será el resultante del sorteo realizado para las convocatorias de
la Oferta de Empleo correspondiente, que se hará público en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» junto con el día, hora y
lugar en que darán comienzo las pruebas.

7.4.- En su caso, para las personas con minusvalía que
lo soliciten, se establecerán las adaptaciones posibles de
tiempo y medios para la realización de las pruebas. Los
interesados deberán formular la correspondiente petición
concreta en la solicitud de participación.

Octava. Fases y ejercicios de las pruebas selectivas
8.1.- Los sistemas de selección: oposición, concurso o

concurso-oposición, así como el baremo de méritos a tener
en cuenta, los sistemas de calificación, los Temarios y las
pruebas concretas a realizar, serán las que se determinen en
las Bases Específicas de cada convocatoria. En cualquier
caso, los procedimientos serán adecuados al conjunto de
puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por los
funcionarios de los Cuerpos o Escalas correspondientes.

8.2.- Los ejercicios a realizar consistirán en pruebas de
conocimientos generales o específicos, pudiendo incluir la
realización de test psicotécnicos, entrevistas o cualesquiera otros
sistemas que aseguren la objetividad y racionalidad del proceso
selectivo. En los procedimientos de selección que consten de
varios ejercicios al menos uno tendrá carácter práctico.

8.3.- El proceso de celebración de las correspondientes
pruebas no podrá durar más de dos meses, y entre la
celebración de uno y otro ejercicio deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Novena. Nombramientos
9.1.- Realizada la calificación definitiva de los

aspirantes en los procesos selectivos, los Tribunales las
harán públicas y propondrán al órgano competente para su
nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido las
mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a
favor de más aspirantes que el número de plazas
convocadas.

9.2.-  Los aspirantes propuestos aportarán ante la
Administración Municipal, en el plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza
mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad, en su caso.

Los que tuvieran la condición de funcionarios del
Ayuntamiento de Cartagena estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento.

9.3.- Aportados los documentos se procederá al
nombramiento de los aspirantes por el órgano competente, y
deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de 20 días
naturales a contar desde la fecha del Decreto de
nombramiento.

Décima. Incidencias
10.1.- Los Tribunales estarán facultados para resolver

las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en
todo lo no previsto en las presentes Bases Genéricas así
como en las Específicas de cada convocatoria, de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente.

Undécima. Recursos
11.1.- Las convocatorias y sus Bases, y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de la actuación de los
Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, 18 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Personal, Domingo J. Segado Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11125 Citación a contribuyentes en ignorado domicilio, o por
no saber, o haberse negado a firmar cédula de
notificación, para ser notificados por comparecencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo
podido practicar la misma por causas no imputables a esta
Administración, y ya intentada por dos veces, en virtud de lo
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establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria
(según redacción aprobada por el artículo 28 de la Ley 66/
1997, de 30 de diciembre), por medio del presente anuncio
se cita a los contribuyentes que a continuación se relacionan,
para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan.

IMPUESTO BIENES INMUEBLES

C.I.F. Contribuyente Liquid. Cuota €

22871107 Abelaira Perez Romullo 01/60160 14,56

37974538 Agilar Bastida Angeles 99/474 64,91

22830796 Aguera Garcia Francisco 01/373 84,26

00632594 Aguirre Aguirre Eugenio 99/608 366,20

15129552 Aguirrebeña  Igartua   Javier 01/60037 310,53

15129552 Aguirrebeña Igartua Javier 01/60038 10,22

15129552 Aguirrebeña Igartua Javier 01/60039 24,07

28179953 Aguss Martyn  James 01/968 397,26

22384528 Alarcón Hernández Nieves 99/3599 10,53

A3060364 Almandago S.A. 01/1480 34,.81

A3060364 Almandago S.A. 01/1502 24,68

A3060364 Almandago S.A. 01/1512 26,69

A3060364 Almandago, S.A. 01/1511 17,94

07855354 Almaraz< Garcia  Antonio 01/368 342,97

A3060364 Almendago S.A. 01/1503 52,46

22972286 Alonso Nieto Maria Paz 99/782 56,86

02571857 Andersen Hans Cristian 01/967 488,75

22967025 Aznar Oton Maria  Jose 01/60423 33,674

22982227 Aznar Tomas Juan Antonio 01/1934 107,23

B3071718 Azorcarthago  S.L. 01/304 56,76

22894261 Baena Morales Jose Maria 01/60404 589,595

B3071033 Baleo Serv Inmobiliarios S.L. 01/851 204,98

B3071033 Baleo Serv Inmobiliarios S.L. 01/852 204,98

B3071033 Baleo Serv Inmobiliarios S.L. 01/853 204,98

B3071033 Baleo Serv.Inmobiliarios S.L. 01/850 218,68

48490232 Barbero Oliva Roberto 01/321 10,11

48490232 Barbero Oliva Roberto 01/322 19,82

48490232 Barbero Oliva Roberto 01/323 19,82

11546300 Barry  Andrew Kevin 01/972 243,51

35082463 Bernat Alonso Susana 01/60883 921,83

00007111 Bravo Egea antonio 99/3600 61,86

07570742 Burn Jeremy Jhon Falconer 01/965 325,55

B3071463 C. Inversiones Mediterráneo 00/3687 53,22

B3063250 C. Rehabilitacion PSOAS 01/606 387,12

B30714638 C.Inversiones del Mediterran. 00/61222 201,06

22946746 Calatayud  Vazquez Miguel 01/60058 64,07

22919806 Calvo  Rodríguez Manuel 01/197 49,86

22954921 Calvo Sanchez M. Dolores 01/60335 456,74

50022815 Calzada Garcia MCarmen 99/689 6,30

22941868 Cañabate Cañabate Cristóbal 01/359 229,74

22862260 Cañavate Barbero Andres 01/1301 89,27

22862260 Cañavate Barbero Andres 01/1302 55,79

22862260 Cañavate Barbero Andres 01/1303 37,83

22942377 Canovas Jerez Joaquin 01/61179 4,90

22942377 Canovas Jerez Joaquin 01/61180 270,31

22942377 Canovas Jerez Joaquin 01/61181 20,46

22902039 Canovas Lopez Emilia 01/1281 88,73

22902039 Canovas Lopez Emilia 01/1283 104,87

00033751 Capolino Patricia Ann Nora 01/60748 227,68

22951057 Cervantes Pujante J.Francisco 00/60812 200,62

44217683 Coello Pintado Miguel Carlos 01/703 77,06

C.I.F. Contribuyente Liquid. Cuota €

74008021 Coles Edward Arthur George 01/930 215,17

22962971 Cordero Sánchez  Pedro I. 01/60093 895,98

22949107 Costa Crespo Diego 01/231 15,67

22949107 Costa Crespo Diego 01/232 129,04

13155771 Cunninglham Patrick Duncan 01/974 187,19

36400033 Degrelle Philippe Jean Marie 99/347 146,40

23036106 Diaz Guirao Domingo 01/1832 44,15

23036106 Diaz Guirao Domingo 01/1833 16,88

23036106 Diaz Guirao Domingo 01/1834 28,57

23036106 Diaz Guirao Domingo 01/1835 16,88

A3062143 E.Servicio Las Tejeras 01/61535 1.824,64

B30690226 El Veneno de Cartagena S.L. 01/60109 181,66

00033753 Elen Josef 01/60756 12,07

X2047849 Es Sabir El Mostafa 01/1542 97,85

23002877 Farra Garcia Amir 01/60043 186,22

22932592 Fernández Correas M.E. 01/328 38,47

22978381 Fernández Garcia Catalina 01/1442 37,28

22979886 Ferris Garcia Davidad 99/775 44,69

30673000 Figueras Ruiz Ivan y 01/60159 308,70

B3068714 Finca el Fortín S.L. 01/1504 24,19

B3068714 Finca el Fortín S.L. 01/1505 24,19

B3068714 Finca el Fortín S.L. 01/1506 24,19

Flear Marion 01/964 261,49

B3069963 Forum Cartaginés Inmb. 01/1124 73,31

22896296 Fructuoso Juan Francisco 99/4256 38,12

32538557 Galiñanes Domínguez Marcial 01/61126 460,09

22906282 Gallego Mendez Antonio 01/60620 157,53

A3060162 Garcia  Pagan  S.A. 99/4278 405,08

22807254 Garcia Bernal Rosario 01/29 83,22

22971353 Garcia Cañavate Teodoro 01/1020 322,56

22824887 Garcia Espejo Miguel 01/61370 83,13

22887994 Garcia Gil Julio 01/1256 8,72

05399919 Gindi Aliah Nadia 99/294 115,94

22878958 Gomez  Carrion Dolores 01/343 8,03

22926444 Gonzalez Caballero Antonio 01/448 70,76

27443108 Gonzalez Gomez Jose 01/1881 15,45

27443108 Gonzalez Gomez Jose 01/1882 14,62

27443108 Gonzalez Gomez Jose 01/1883 14,67

27443108 Gonzalez Gomez Jose 01/1884 11,50

X1001488 Gray Samantha 99/482 888,31

00901204 Gronert Jugen 01/428 304,80

2029592 Gutierrez Quesada Gil 99/60396 415,34

52672676 Haass Herbert 99/3746 58,44

50025224 Hall Gordon James 01/975 387,84

22895923 Hernández Aniorte Pedro 01/1540 82,30

05260715 Hernández Garcia Sebastiana 01/434 16,49

74353259 Hernández Sánchez  Jose 01/60895 27,20

10638324 Hernandez Sanchez Jose 01/670 66,83

10638324 Hernández Sánchez Jose 01/671 69,88

10638324 Hernández Sánchez Jose 01/672 79,35

07755422 Higgs Joseph Norman 99/618 366,20

B3039497 Himo S.L. Charter Serv. 01/559 178,30

X0939720 Huber Georg Manfeed 01/733 36,57

A306041 I.Turísticas Manga Mar Me 01/60021 284,69

22962870 Iñigo Huertas Mari Teresa 01/60104 490,50

150241V Johnstone David 01/60400 142,12

B3027068 Jomiga Cars S.L. 01/701 107,28

B3027068 Jomiga Cars S.L. 01/702 108,79

Karel Ynque Ternulf 01/381 22,36

00032931 Kenfoot Margaret Anne 01/60269 325,02
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C.I.F. Contribuyente Liquid. Cuota €

00032929 Krennrich Michael 01/60300 29,37

52671492 Lajcak Maria 99/3745 111,74

B3067656 Lander Servicios Inmoviliarios 01/1749 163,79

18680228 Laymann Ulrich 01/977 387,84

22953948 Lidan Garcia Julian y Esposa 01/376 607,32

X1931264 Llippertz Franz Dagmar Maria 01/430 101,17

22791988 Llorca Ripio Jose Maria 99/4252 39,43

22862040 Lopez Garcia Francisco 01/233 21,62

B3072209 Madrigal Campo de Golf, S.L. 01/144 447,95

22919936 Mari Merino M. Concepción 01/60126 32,37

22844222 Maria Garcia Antonio 01/60481 12,58

23014791 Marin Angosto Pedro 01/60897 23,11

00032013 Marini Piero Angelo 01/60028 1.080,28

22840186 Martinez Cervantes Luciano 01/60411 275,44

22820422 Martinez Conesa Luciano 01/60217 38,13

22820422 Martinez Conesa Luciano 01/60009 254,17

22985218  Martinez Gazquez Antonia  M 01/1365 340,70

21480669 Martinez Las Heras M. C. 99/3962 30,83

22277258 Martinez Martinez Consuelo 99/60278 84,22

22989837 Martinez Martinez Emilia 99/776 44,69

22940347 Martinez Martinez Fco. A. 01/1060 283,66

22840148 Martinez Moreno Pedro 99/3595 22,25

22840148 Martinez Moreno Pedro 99/3597 50,89

22847927 Martinez Peraira  Dionisio 01/1075 572,04

23002951 Martinez Sánchez Jose M. 01/1066 443,58

01254751   Mateos Calles Andres 01/1331 141,71

10064609 Mccarty Adrian 01/931 129,03

22908330 Melero  Romero M Teresa 01/28 83,29

00670436 Melling John Arthur 01/61140 36,60

74348976 Mendoza Garcia Maria 01/30 83,40

22901450 Meseguer Castillo Jose 01/61509 566,23

55180852 Meyer Herbert 99/3753 71,69

Miclierina Enrica 01/715 112,51

22881882 Milla Hernández Maria C. 01/60162 296,92

22852592 Minguez Fuster Enrique 99/4708 13,94

44851640 Miralles Sanchis Javier 01/190 60,86

X8200293 Molina Gutiérrez Juana 99/3533 62,24

22939172 Montesinos Martinez Carm. 01/166 268,11

22886394 Moreno Jiménez Trinidad 01/1219 15,62

22962490 Moreno Martinez M.Pilar 01/60336 723,90

22936533 Moreno Martinez Ramon 01/60915 53,00

22998004  Moreno Moreno Angel 01/1337 84,93

22984467 Moreno Perez Faustino 01/61367 289,43

22984467 Moreno Perez Faustino 01/1264 298,10

00003197 Musy Bernardantoine 01/423 73,46

26414270 Najera Cruz J. Vicente 01/60398 111,33

22837001 Navarro Barbero Jeronino 99/60421 175,95

22949319 Navarro Delgado Francisco 01/61561 113,71

22969320 Navarro Egea Luisa 01/227 150,46

22987371 Nortes Mena Pedro 01/346 87,64

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61236 274,53

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61238 11,28

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61237 11,28

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61239 11,28

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61241 11,28

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61242 4,90

22903849 Olivo Lopez Isabel 01/61243 21,25

22903849 Olivo López Isabel 01/61240 11,28

00028640 Oton Madrid Josefa 01/60417 41,48

23021892 Pacheco Veloso Federico 01/60512 187,48

C.I.F. Contribuyente Liquid. Cuota €

X0001002 Pascual Guillén Jose 01/348 71,55

 X1841449 Payne John Derek 99/3870 795,59

L096381F Pearce Keith George 01/60299 600,85

B3072984 Pedro  E Isa S.L. 01/1781 13,93

B3072984 Pedro E Isa S.L. 01/1780 160,82

22272920 Peñafiel Ferrandez M. A. 01/1758 60,58

32535203 Peralta Catala Luis 01/1080 414,63

35104198 Perez Alvarez Alfonso 01/1163 433,70

00008460 Perez Tornell Andres 01/61097 61,86

00031787 Philipps Helmultz Heinz W. 01/60062 311,42

29040028 Pinar Gonzalez Jose Manuel 01/547 31,16

29040028 Pinar Gonzalez Jose Manuel 01/553 136,71

B3073701 Ponga Ventanas de calidad 01/32 11,34

A30607881 Proincasa  S.A. 01/61487 71,64

A30607881 Proincasa S.A. 01/61311 71,64

A3061235 Promc. Urbanísticas Cart. 01/1317 14,58

A3061235 Promoc.Urbanísticas Cart. 01/1319 10,,38

A28450146 Promociones Somar , S.A. 01/60742 254,26

B30714612 Rambla del Cañar,  S.L.º 99/411 128,08

X1305715 Rawcliff Brian 01/650 20,60

B30708838 Rec. Inmobiliarias Medit. 00/60349 23,73

B30708838 Rec.Inmobiliarias Medit. 00/60350 23,73

B30708838 Rec.Inmobiliarias Medit. 00/60647 129,15

B30708838 Rec.Inmobiliarias Medit. 01/60198 232,32

00031819 Rettig Rolf Dieter 01/60081 172,65

X2129838 Rice James Leonard 01/973 298,93

21308475 Ricondo Amavizca Javier 01/61603 377,96

22325068 Rivillas Manzano Barbara 99/265 58,51

22902407 Roca Garre Jose  Isidoro 01/70 66,68

22948652 Roche Jiménez Francisco 01/60131 365,95

22148120 Rubio Garcia Ana Maria 01/19 13,81

52745758 Ruiz Martinez  Maria Jose 01/1158 388,69

B3069911 S P D Viviendas S.L. 01/1328 17,40

00032035 Sadaei Sawamura 01/60022 58,86

Saez Hernandez Gines 01/314 23,17

Saez Hernández Gines 01/313 25,42

22821613 Sánchez  Peralta Angel 01/223 231,13

48496220 Sánchez Belando  Jose Frco. 01/629 192,65

3073081 Sanchusan S.L. 01/1803 136,56

B3073081 Sanchusan S.L. 01/1802 142,49

B3073081 Sanchusan S.L. 01/1804 142,49

073081 Sanchusan S.L. 01/1805 136,56

B3073081 Sanchusan S.L. 01/1806 142,49

A30618896 Scda.Viviendas de Cartagena 99/4321 21,53

Schachtmann charlotte 01/60427 129,89

41990120 Segado Perez Encarnación 01/1357 132,40

22979167 Segado Iglesias Marina y Ot. 01/60007 900,85

23007374 Segura Fernández Jesús 01/196 47,69

22888577 Soler Segoviano Jose Luis 01/440 514,23

23043718 Soriano Canovas Isabel 01/1282 104,87

B80851702 Sport Anama S.L. 01/60331 384,30

00030506 Stanely Graham Stuart F. 01/61516 35,58

Taylor Robert Jhon 01/971 202,45

22990407 Torres Giner Isabel Maria 01/1327 117,62

75317 Torres Martinez Antonio 01/60171 377,12

B3073081 Sanchusan S.L. 01/1800 142,49

B3073081 Sanchusan S.L. 01/1801 136,56

B3073081 Sanchusan S.L 01/1799 137,55

02319664 Tudor Gary John 01/60315 956,79

27442515 Uris Lloret  Maria Consuelo 99/320 98,60
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C.I.F. Contribuyente Liquid. Cuota €

22788250 Valls Marin Amelia 01/61331 50,17

07163870º Van Rosen Hendrik 99/3879 1.667,92

09014659 Vaquerizo Montero Esther 01/174  127,45

22997578 Vera Aguera Juan F. 01/863 390,59

22995958 Vera Garcia Francisco Javier 99/931 188,86

22970478 Victoria Rios Miguel Angel 01/60186 75,17

23018796 Vidal San Martín Alfredo D. 01/1335 84,97

23090806 Yufera Sánchez Maria 99/4284 123,48

22955805 Zamora Garcia  Jose 01/933 220,24

23009760 Zamora Paredes Jorge A. 01/61536 292,90

22963522 Zaplana Hernandez  F. 01/497 160,96

El órgano responsable de la tramitación de los
procedimientos referenciados, es el Servicio de Gestión
Tributaria de este Ayuntamiento.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
podrán pasar por la Sección de Hacienda sita en la planta
baja del Edificio Administrativo, en calle Sor Francisca
Armendariz, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Región.

Si los interesados no hubiesen comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de
dicho plazo.

Contra las indicadas liquidaciones pueden interponerse,
como previo al contencioso-administrativo, recurso de
reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de esta publicación.

Cartagena a 30 de septiembre de 2002.—El Concejal
Delegado de Hacienda, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11117 Autorización de uso y construcción excepcional de
vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 1/2000, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia,
se somete a información pública la documentación
presentada por don Glyn Williams, relativa a autorización de
uso y construcción excepcional de vivienda unifamiliar,
localizada en el paraje Matapollar, de la pedanía de Los
Almagros, en Fuente Álamo de Murcia.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días, a contar desde el siguietne al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», para que los interesados puedan alegar
lo que a su derecho convenga.

Fuente Álamo de Murcia, 9 de octubre de 2002.—El
Alcalde, Antonio García García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11126 Autorización de uso para la construcción de
vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Autorización de uso para la construcción de una
edificación destinada a vivienda unifamiliar aislada en
parcela 28 polígono 81 en Jumilla.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de
24 de abril, se somete a información pública la
documentación presentada en esta Concejalía de
Urbanismo, relativa al expediente que se relaciona a
continuación. Expediente relativo a la construcción de una
vivienda unifamiliar aislada en la parcela 28 del Polígono 81
del término municipal de Jumilla, promovido por don José y
Diego Cutillas García, provistos con D.N.I. número
22.468.477-F y 74.330.596-R, y domicilio en la calle de
Cánovas del Castillo 82-5, izquierda, de Jumilla,

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días que puedan formularse las
alegaciones que se estimen conveniente, en el Servicio de
Urbanismo, sito en la calle de Cánovas, 35, de Jumilla.

Jumilla, 30 de octubre de 2002.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, Obras y Servicios, Pedro Vargas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11116 Contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:
Que mediante Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento

de Lorca adoptado en sesión celebrada del día 28 de octubre
de 2002, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas
particulares redactadas para la adjudicación del contrato
administrativo relativo a concesión de la gestión indirecta del
servicio público de «Construcción, explotación, conservación y
mantenimiento de aparcamiento público en sótano y  ejecución
de las obras de urbanización de la plaza resultante sobre
resante del mismo, en travesía del Colegio Sagrado Corazón de
Jesús», mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, a tal efecto, conforme al 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, se exponen al público tales pliegos de condiciones por
término de 8 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos en
el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se hace
público el siguiente anuncio de licitación:

1.º Entidad adjudicadora:

A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación.

C) Número de expediente: 196/2002


